
 

 

                        AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 

 
 

Dª. MARÍA PASTORA GARCÍA MUÑOZ, LICENCIADA EN DERECHO Y 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

 

CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, en la sesión ordinaria, celebrada el día 16 de septiembre de 2008, cuya acta obra aún en 

borrador, es el que a continuación se detalla: 

 

Aprobar los borradores de actas de las siguientes sesiones plenarias, por unanimidad de los 

ediles presentes: 

- Extraordinaria de fecha de 29 de julio de 2008 (Violencia de Género). 

- Ordinaria de fecha 29 de julio de 2008. 

 

Aprobar la cesión gratuita temporal de uso de determinada propiedad municipal, situada en 

el paraje Algarrobillo del término municipal de Pozoblanco, a favor de cierta asociación y aprobar 

el convenio que la regula. 

 

Declarar desierto el expediente de permuta de terrenos de propiedad municipal por el 

derecho de superficie que grava la edificación, antiguo matadero industrial, enclavada sobre la 

propiedad municipal inscrita en el registro de la propiedad, con el número de finca 25.690. 

 

Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el contrato para la permuta de terrenos de 

propiedad municipal por el derecho de superficie que grava la edificación, antiguo matadero 

industrial, enclavada sobre la propiedad municipal inscrita en el registro de la propiedad, con el 

número de finca 25.690. 

 

Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación para construcción de una vivienda 

unifamiliar vinculada a explotación agrícola en parcela 1 del polígono 55, parcelas 178 y 179 del 

polígono 54 y parcela 11 del polígono 53 del Catastro de Rústica del Término Municipal de 

Pozoblanco. 

 

Aprobar la Cuenta General del ejercicio de 2007. 

 

Proponer a la Junta de Andalucía dos fiestas locales para la localidad en el año 2009. 

 

Adjudicar de forma definitiva el contrato para los servicios de publicista en los medios de 

comunicación de este Ayuntamiento. 

 

Aprobar inicialmente la relación de solicitudes de subvención para rehabilitación 

autonómica (programa 2008), clasificada por orden de preferencia. 

 

Tomar conocimiento de decreto de la Alcaldía sobre modificación en la composición de 

determinadas comisiones informativas, con motivo de la maternidad de Dª María Auxiliadora 

Pozuelo Torrico. 

 

Adherirse a una moción aprobada por la Mancomunidad de Municipios de los Pedroches, 

relativa a escolarización de menores. 

 



 

Aprobar la moción presentada por Asaja para restituir la palabra “agricultura” en el 

Ministerio correspondiente del Gobierno de España. 

 

Adherirse al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Villanueva del Rey sobre moción 

presentada para “quema de residuos agrícolas y de olivar”. 

 

Adherirse a los acuerdos adoptados por los Ayuntamientos de Fuente Obejuna y Peñarroya-

Pueblonuevo sobre mociones relativas al Decreto ZEPA. 

 

Aprobar la proposición del Grupo Municipal del Partido Popular sobre la necesaria 

aclaración o interpretación de las Normas Subsidiarias de Pozoblanco en relación con el 

planeamiento diseñado en la confluencia de las Avdas. Marcos Redondo, Vva. de Córdoba y calle 

Antonio Porras. 

 

Aprobar la moción de carácter institucional para colocar banderas con la reivindicación 

“que pare el tren en los pedroches” en la Feria de “Ntra. Sra. de las Mercedes” 2008. 

 

Aprobar la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido andalucista para instar al 

Parlamento Andaluz que cumpla con lo aprobado en la Proposición no de Ley referente a la parada 

del Ave en los Pedroches. 

 

Aprobar la moción de carácter institucional sobre la Jornada Mundial por el Trabajo 

Decente. 

 

Aprobar la moción de carácter institucional sobre modificación de la Directiva 2003/88/CE, 

relativa a la ordenación del tiempo de trabajo. 

 

Aprobar el expediente de modificación de créditos núm. 7/2008, del Presupuesto General 

del ejercicio 2008. 

 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 56.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, expido el 

presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco, a 22 de octubre de 2008. 

 

        Vº Bº 

EL ALCALDE, 

 


